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PROYECTO DE ACU ERDO OO5ICSSPENISEIO2-04-2025 

MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE A LA JUNTA ESTATAL DEL IEPC GUERRERO, 
EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL 
SERVICIO DEL C. JAIME FLORES PÉREZ, COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL AL CARGO O PUESTO VACANTE DE COORDINADOR DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA OPLE. 

GLOSARIO 

DESPEN: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

DEECPC: Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana. 

Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama 
Administrativa. 

IEPC Guerrero: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Junta: Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Lineamientos: Lineamientos para Cambios de Adscripción y Rotación del Personal del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales 
Electorales. 

OPLE: Organismo Público Local Electoral. 

Órgano de Enlace: Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Servicio: Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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ANTECEDENTES 

1. El 11 de mayo de 2017, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 
IEPC Guerrero, mediante oficio número 0586/2017, hizo entrega del nombramiento 
provisional al C. Jaime Flores Pérez, como Coordinador de Organización Electoral, 
adscrito a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, con efectos 
a partir del 16 de mayo de 2017, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 020/SE/04-
05-2017, aprobado por el Consejo General del IEPC Guerrero. 

2. El 29 de septiembre de 2021, la Junta mediante Acuerdo INE/JGE196/2021, aprobó 
los Lineamientos. 

3. El 31 de agosto de 2023, el Consejo General del IEPC Guerrero, emitió el Acuerdo 
064/SO/31-08-2023, mediante el cual aprobó la actualización la tabla de equivalencia 
para determinar la viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los cargos y 
puestos del Servicio, del IEPC Guerrero, en las áreas de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Sistemas Normativos Pluriculturales. 

4. El 31 de agosto de 2023, la Mtra. Betsabé Francisca López López, entonces 
Coordinadora de Participación Ciudadana del Servicio del sistema OPLE, informó a la 
Presidencia del IEPC Guerrero su separación temporal del Servicio. Lo anterior, a razón 
de que fue designada como Encargada de Despacho en la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, con efectos a partir del 1 de septiembre de 2023. 

5. El 29 de septiembre de 2023, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo 
del IEPC Guerrero, mediante oficio 2745/2023, designó al C. Jaime Flores Pérez, como 
Encargado de Despacho en el cargo de Coordinador de Participación Ciudadana, 
adscrito a la DEECPC del IEPC Guerrero, con efectos a partir del 10  de octubre de 2023. 

6. El 16 de mayo de 2024, el Consejo General del INE, emitió el Acuerdo 
lNE/CG546/2024, por el que aprobó las modificaciones al Estatuto, en cumplimiento a lo 
ordenado por el acuerdo INE/CG682/2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de mayo de 2024, entrando en vigor al día hábil siguiente de su publicación. 

7. El 28 de marzo de 2024, el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el Acuerdd 
059/SO/28-03-2024, mediante el cual se aprobó la primera renovación del encargo de 
despacho del C. Jaime Flores Pérez, como Coordinador de Participación Ciudadana 
del Servicio del IEPC Guerrero. 

8. El 30 de septiembre de 2024, el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el Acuerdo 
201/SO/30-09-2024, mediante el cual se aprobó la segunda renovación del encargo 
de despacho del C. Jaime Flores Pérez, en el cargo de Coordinador de Participación 
Ciudadana del Servicio del sistema OPLE. 
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9. El 30 de septiembre de 2024, la Dra. Betsabé Francisca López López, Coordinadora 
de Participación Ciudadana del Servicio del Sistema OPLE, informó a la Presidencia de 
este Instituto su separación definitiva del Servicio. Lo anterior, a razón de que el Consejo 
General del INE mediante acuerdo lNE/CG2243/2024 la designó como Consejera 
Electoral, con efectos a partir del 01 de octubre de 2024. 

10. El 30 de enero de 2025, el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el Acuerdo 
006/SO/30-01-2025, mediante el cual se aprobó la creación de plazas de la rama del 
Servicio del IEPC Guerrero y se solicita a la DESPEN del INE, la supresión de plazas de 
la rama del Servicio. 

11. El 6 de marzo de 2025, el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, a 
través de oficio número 0395/2025 solicitó al Organo de Enlace, verificar la procedencia 
de la rotación por necesidades del servicio del C. Jaime Flores Pérez, quien actualmente 
ocupa el cargo de encargado de despacho de Coordinador de Participación Ciudadana, 
al cargo de Coordinador de Participación Ciudadana, conforme a lo establecido en el 
supuesto señalado en el artículo 426, fracción II y  427 del Estatuto. 

12. El 11 de marzo de 2025, el Órgano de Enlace, mediante oficio número 039/2025 
informó al C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, la procedencia de la 
solicitud respecto de la rotación del C. Jaime Flores Pérez, quien actualmente ocupa el 
cargo de encargado de despacho de Coordinador de Participación Ciudadana, al cargo 
de Coordinador de Participación Ciudadana. 

13. El 12 de marzo de 2025, El C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, 
mediante oficio 0428/2025 solicitó al Organo de Enlace, formalizar el dictamen de 
procedencia de la rotación por necesidades del servicio del C. Jaime Flores Pérez, quien 
actualmente ocupa el cargo de encargado de despacho de Coordinador de Participación 
Ciudadana, al cargo de Coordinador de Participación Ciudadana. 

14. El 26 de marzo de 2025, el Órgano de Enlace, mediante oficio 044/2025 envió al 
Lcdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la DESPEN del INE, el 
dictamen de procedencia y los documentos probatorios respecto de la rotación del 
Jaime Flores Pérez. 

15. El 27 de marzo de 2025, el Órgano de Enlace, mediante oficio 045/2025, notificó al 
C. Jaime Flores Pérez que, con fecha 31 de marzo de 2025, concluía su Encargo de 
Despacho como Coordinador de Participación Ciudadana. 

16. El 27 de marzo de 2025, el Órgano de Enlace, mediante oficio 049/2025, notificó al 
Licdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la DESPEN del INE que, 
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con fecha 31 de marzo de 2025, concluía el Encargo de Despacho del C. Jaime Flores 
Pérez como Coordinador de Participación Ciudadana. 

17. El 31 de marzo de 2025, la Licda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la 
Carrera Profesional Electoral en la DESPEN del INE, mediante oficio 
INE/DESPEN/DCPE/049/2025, comunicó al Organo de Enlace, que tras la revisión y 
verificación del cumplimiento de los requisitos aplicables a la rotación por necesidades 
del servicio del C. Jaime Flores Pérez, se determina la viabilidad para que se formalice 
la presentación del dictamen de procedencia ante el órgano superior competente para 
su aprobación. 

CONSIDERANDOS 

Primero. Competencia. 

1. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 3 de la Ley General, para el desempeño 
de sus actividades, el Instituto y los Organismos Públicos Locales Electorales contarán 
con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos. Integrados 
en un Servicio Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que al efecto 
apruebe el Consejo General. El Servicio, tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro 
para los Organismos Públicos Locales Electorales, que contendrán los respectivos 
mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina. El Instituto ejercerá la rectoría del Sistema 
y regulará su organización, funcionamiento y la aplicación de los mecanismos a los que 
se refiere el presente artículo. 

II. Que el párrafo cuarto del artículo 173 de la Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, establece que para el desempeño 
de sus actividades, contará con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos 
ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional que se 
regirá por el Estatuto y demás normativa que para el efecto emita el INE, así como con 
personal de la rama administrativa regulado por la normativa interna del Instituto 
Electoral. 

III. Que el artículo 195 de la Ley Electoral Local, establece que el Consejo General del 
Instituto, integrará de manera permanente las Comisiones de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, Educación Cívica y Participación Ciudadana; Administración; Quejas y 
Denuncias, Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional; Sistemas 
Normativos Pluriculturales; Organización Electoral e Igualdad de Género, Inclusión y No 
Discriminación. 
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IV. Que el artículo 376, fracción II, del Estatuto, establece que corresponde al Órgano 
Superior de Dirección en cada OPLE y a sus integrantes, "determinar la integración de 
la Comisión de Seguimiento al Servicio con carácter permanente, que será responsable 
de garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los mecanismos del 
Servicio, bajo la rectoría del INE y conforme las disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, del Estatuto y demás ordenamientos 
aplicables 

Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

V. Que el artículo 422 del Estatuto, refiere que el cambio de adscripción es la movilidad 
de las y los miembros del Servicio al interior de cada OPLE, en el mismo cargo o puesto. 
La rotación es la movilidad de las y los miembros del Servicio al interior de cada OPLE, 
hacia un cargo o puesto distinto, pero equivalente u homólogo, dentro de un mismo nivel 
en la estructura de cargos y puestos, cumpliendo con el perfil requerido en el Catálogo 
del Servicio. Los cambios de adscripción y la rotación son movimientos inherentes al 
Servicio y podrán autorizarse al interior de cada OPLE en las siguientes modalidades: 

a) Por necesidades del Servicio, 
b) A petición de persona interesada. 

VI. Que el artículo 423 del Estatuto, establece que el Órgano Superior de Dirección en 
cada OPLE podrá autorizar el cambio de adscripción yio la rotación de la o el miembro 
del Servicio con base en el dictamen sobre la procedencia de las solicitudes que para 
tal efecto emita el Organo de Enlace, previo conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento correspondiente. El dictamen deberá considerar, al menos, el perfil y la 
trayectoria de la o el miembro del Servicio objeto de la rotación o cambio de adscripción. 

VII. Que el artículo 425 del Estatuto, refiere que el cambio de adscripción yio rotación 
por necesidades del Servicio es la movilidad, geográfica o funcional, propuesta por la o 
el Secretario Ejecutivo en cada OPLE al Organo Superior de Dirección en cualquier 
momento, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las tareas institucionales o 
salvaguardar la integridad de la o el miembro del Servicio. Los cambios de adscripción 
y la rotación por necesidades del Servicio se realizarán también con base en las 
solicitudes que presenten a la o el Secretario Ejecutivo los titulares de los órganos 
ejecutivos, técnicos o similares del OPLE. Las solicitudes deberán contener el 
fundamento y los motivos por los que se considera necesario el movimiento. De no 
cumplirse este requerimiento, serán improcedentes. La DESPEN supervisará el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas. 

VIII. Que el artículo 426 del Estatuto, señala que el cambio de adscripción o rotación por 
necesidades del Servicio podrá Ilevarse a cabo en cualquiera de los supuestos 
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siguientes: 1. Para la debida integración de los órganos del ORLE, preferentemente 
durante un proceso electoral; II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, 
capacidades, desempeño, aptitudes y conocimientos de una o un miembro del Servicio 
para realizartareas institucionales; III. Cuando se entienda que la integridad del personal 
esté afectada o se encuentre en riesgo evidente; IV. Por redistritación; V. Cuando exista 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o parentesco civil entre 
integrantes de los órganos del ORLE, y VI. Los demás que determine el Organo Superior 
de Dirección o, en su caso la Junta Ejecutiva del ORLE o instancia equivalente, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

IX. Que el artículo 427 del Estatuto, refiere que ante una reestructuración o 
reorganización institucional que afecte a plazas del Servicio, el Organo Superior de 
Dirección podrá aprobar el cambio de adscripción o rotación por necesidades del 
Servicio. Quien sea sujeto de un cambio de adscripción o rotación por necesidades del 
Servicio podrá solicitar el apoyo para gastos de traslado y menaje de casa, en caso de 
que se justifique de acuerdo con las disposiciones administrativas y el presupuesto 
disponible del OPLE. 

X. Que el artículo 8, fracción 1, inciso a) de los Lineamientos, establece que los cambios 
de adscripción y rotación al interior de cada ORLE procederán por necesidades del 
Servicio en cargo o puesto vacante. 

XI. Que el artículo 9 de los Lineamientos, señala que para determinar la viabilidad de un 
cambio de adscripción o rotación, los ORLE conforme a su estructura de cargos y 
puestos del Servicio, deberán contar con una Tabla de Equivalencias. 

XII. Que el artículo 11 de los Lineamientos, establece que el personal del Servicio podrá 
ser sujeto de rotación, siempre y cuando: 

a. Cumplan con los requisitos y el perfil establecidos en el Estatuto, el Catálogo del 
Servicio y los Lineamientos, y 

b. El movimiento no implique un ascenso en su nivel tabular. 

XIII. Que el artículo 12 de los Lineamientos, señala que durante el desarrollo del 
procedimiento de cambios de adscripción y rotación, en cualquiera de sus modalidades, 
queda prohibida toda clase de discriminación que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos humanos y libertades de las 
personas participantes. 

XIV. Que el artículo 13 de los Lineamientos, refiere que la información y documentación 
del personal del Servicio que se integre como parte del procedimiento de cambios de 
adscripción y rotación será clasificada en términos de lo establecido por la Ley General 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en los 
presentes Lineamientos, ni ser utilizada o difundida salvo que medie consentimiento 
expreso de la persona Titular. 

XV. Que el artículo 20, fracción IV, de los Lineamientos, refiere que corresponde al 
Organo de Enlace, proponer al Organo Superior de Dirección o, en su caso, a la Junta 
Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento y de la DESPEN, los 
dictámenes de las solicitudes de cambios de adscripción o rotación que resulten 
procedentes. 

XVI. Que el artículo 21 de los Lineamientos, establece que el cambio de adscripción o 
rotación, por necesidades del Servicio, podrán Ilevarse a cabo en cualquier momento y 
se determinarán con base en los supuestos previstos en los artículos 426 y 427 del 
Estatuto. Adicionalmente, el OPLE, a través de su Organo de Enlace, podrá valorar las 
siguientes situaciones: 

1. El beneficio que el movimiento puede generar para mejorar el clima laboral 
de los órganos ejecutivos, técnicos o similares del OPLE; 

II. Facilitar al personal del Servicio acercarse a su entorno familiar, en virtud 
de que, por su adscripción actual, no reside con sus hijas o hijos menores 
de edad, en estado de interdicción o que, aun siendo mayores de edad, 
vivan con una discapacidad o tengan una enfermedad que no les permita 
valerse por sí mismos, y 

III. Facilitar al personal del Servicio acercarse al domicilio de su padre, madre 
o cónyuge quienes, por enfermedad grave o impedimento físico, no puedan 
valerse por sí mismos y no exista otra persona que pueda asistirlos. 

XVII. Que el artículo 22 de los Lineamientos, señala que la persona Titular de la 
Secretaría Ejecutiva del OPLE podrá, a través del Organo de Enlace, proponer al Organo 
Superior de Dirección o, en su caso, a la Junta Ejecutiva, los cambios de adscripción o 
rotación por esta modalidad, del personal del Servicio que ocupe cargos o puestos en 
los órganos ejecutivos, técnicos o similares del OPLE. Por su parte, las personas titulares 
de los órganos ejecutivos, técnicos o similares del OPLE, podrán solicitar a la persona 
Titular de la Secretaría Ejecutiva del OPLE, los cambios de adscripción o rotación por 
necesidades del Servicio del personal del Servicio, las cuales podrán incluir movimientos 
por la vía de la permuta. 

Las solicitudes deberán incluir el o los supuestos concretos que sustentan la petición, 
conforme a lo previsto en el artículo 21 de los Lineamientos; asimismo, será necesario 
que la persona solicitante detalle y haga del conocimiento la urgencia, las razones o 
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necesidades que motivan el movimiento. El Órgano de Enlace realizará la valoración de 
los motivos y los supuestos para verificar la procedencia del movimiento. 

XVIII. Que el artículo 25 de los Lineamientos, refiere que para la procedencia ,de las 
solicitudes de cambios de adscripción o rotación por necesidades del Servicio, el Organo 
de Enlace verificará que el personal del Servicio propuesto cumpla con el perfil y la 
experiencia profesional que requiere el cargo o puesto al que se propone adscribirlo, 
conforme al Catálogo del Servicio y que sea equivalente u homólogo de acuerdo con la 
Tabla de Equivalencias aprobada por el Organo Superior de Dirección o, en su caso, la 
Junta Ejecutiva. 

XIX. Que el artículo 27 de los Lineamientos, establece que el Órgano de Enlace podrá 
determinar la improcedencia de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación por 
necesidades del Servicio, por alguna de las siguientes causales: 

Que no se acredite alguno de los supuestos establecidos en los artículos 426 
del Estatuto o 21 de los presentes Lineamientos; 

II. Que la solicitud implique ascenso o promoción; 
III. Que no contenga lo señalado en el artículo 425 último párrafo del Estatuto, 

y 
IV. Que propicie que en un mismo órgano ejecutivo o técnico laboren dos o más 

personas miembros del Servicio que guarden parentesco por afinidad o 
consanguinidad en línea recta sin limitación de grado o línea colateral hasta 
el cuarto grado y guarden una relación de subordinación. 

XX. Que el artículo 28 de los Lineamientos, señala que una vez que el Órgano de Enlace 
concluya la valoración de las solicitudes, comunicará a la persona Titular de la Secretaría 
Ejecutiva del OPLE, la procedencia de los movimientos. 

XXI. Que el artículo 29 de los Lineamientos, refiere que la persona Titular de la Secretaría 
Ejecutiva del OPLE instruirá al Organo de Enlace formalizar los dictámenes de 
procedencia de los cambios de adscripción y rotación del personal del Servicio bajo esta 
modalidad. Los dictámenes de procedencia se presentarán en términos de lo dispuesto 
en el Título Quinto de los Lineamientos. 

XX!I. Que el artículo 44 de los Lineamientos, señala que el Órgano de Enlace presentará 
al Organo Superior de Dirección o, en su caso, a la Junta Ejecutiva, previo conocimiento 
de la Comisión de Seguimiento, de la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva del OPLE 
y de la DESPEN; sólo aquellos dictámenes de las solicitudes de cambio de adscripción 
o rotación formuladas por cualquiera de las dos modalidades que sean procedentes. 
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XXIII. Que el artículo 45 de los Lineamientos, refiere que los dictámenes deberán motivar 
y fundamentar la procedencia del cambio de adscripción o rotación para lo cual deberán 
contener: 

1. La fecha de elaboración; 
II. El cargo o puesto y la adscripción actual del personal del Servicio; 
III. El cargo o puesto y la adscripción que se propone cambiar o rotar; 
IV. Los antecedentes que contengan: los datos de la convocatoria emitida por el 

Organo de Enlace del OPLE; la información y la documentación soporte de 
la solicitud formulada; 

V. El fundamento jurídico aplicable para el cambio de adscripción o rotación; 
VI. El perfil del personal del Servicio sujeto a cambio de adscripción o rotación, 

considerando para ello la formación académica; 
VII. La trayectoria del personal del Servicio, puntualizando los datos referentes 

a: la fecha de ingreso al Servicio; la fecha de obtención de la titularidad, 
rango, incentivos y el promedio obtenido en las evaluaciones del desempeño 
y del Programa de Formación; 

VIII. Los cargos o puestos que ha desempeñado el personal del Servicio, así 
como su experiencia en procesos electorales; 

IX. El señalamiento de que el cambio de adscripción o rotación se realiza para 
ocupar un cargo o puesto igual u homólogo, que no implique ascenso ni 
promoción, sin menoscabo de las remuneraciones inherentes al cargo o 
puesto, con la salvedad prevista en el artículo 5 de los Lineamientos; 

X. En su caso, los criterios de preferencia establecidos en el artículo 43 de los 
Lineamientos que hayan determinado la procedencia del cambio de 
adscripción o rotación del personal del Servicio respecto a otro, bajo la 
modalidad a petición de persona interesada, y 

Xl. Los supuestos que originan la propuesta y la motivación de la procedencia, 
y los demás que determine el Organo de Enlace. 

XXIV. Que el artículo 46 de los Lineamientos, establece que el Órgano de Enlace deberá 
remitir a la DESPEN, previo a su aprobación por el Organo Superior de Dirección o, en 
su caso, por la Junta Ejecutiva, los dictámenes de procedencia y los documentos 
probatorios que sustentan los mismos, para verificar el cumplimiento de las disposiciones 
previstas en el Estatuto, los Lineamientos y, en su caso, de la Convocatoria respectiva. 
La DESPEN notificará al Organo de Enlace la viabilidad o no del movimiento propuesto. 

XXV. Que el artículo 47 de los Lineamientos, establece que el Órgano Superior de 
Dirección o, en su caso, la Junta Ejecutiva aprobará, previo conocimiento de la Comisión 
de Seguimiento, el cambio de adscripción o rotación del personal del Servicio por 
cualquiera de las modalidades previstas en los Lineamientos, con base en los 
dictámenes de procedencia que presente el Organo de Enlace y que formarán parte del 
acuerdo correspondiente. 
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Tercero. De la solicitud de rotación por necesidades del servicio. 

XXVI. Que el 6 de marzo de 2025, el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, 
a través del oficio número 0395/2025, solicitó al Organo de Enlace, verificar la 
procedencia de la rotación por necesidades del servicio del C. Jaime Flores Pérez, al 
cargo o puesto de Coordinador de Participación Ciudadana, conforme a lo establecido 
en el supuesto señalado en el artículo 426, fracción II y  427 del Estatuto argumentado lo 
siguiente: 

1. El C. Jaime Flores Pérez, es Licenciado en Derecho y cuenta con experiencia en la 
preparación, organización y desarrollo de once procesos electorales, en los cuales se 
ha desempeñado como Auxiliar, Analista, Supervisor, Jefe de la Unidad Técnica de 
Documentación y Estadística Electoral y Coordinador de Organización Electoral; 
derivado de lo anterior, cuenta con experiencia en la organización de procesos 
electorales y de los instrumentos de participación ciudadana. 

2. Durante el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, coordinó de manera eficaz las 
actividades a cargo de la Coordinación y demás que le fueron encomendadas, a 
saber: diseño y elaboración de materiales didácticos y de capacitación para 
funcionarias y funcionarios de casilla; el reclutamiento de SEL y CA EL; diseño de 
programas, estrategias y coordinación de la capacitación del funcionariado distrital, 
SE-CA E federales y SEL-CAEL; las acciones de difusión y promoción del voto 
anticipado a cargo de este Instituto; entre otras. 

3. En materia de participación ciudadana, diseñó y coordinó las acciones de promoción, 
difusión y fomento de los instrumentos de participación ciudadana derivado de la 
aprobación de la Ley número 669 de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
con la finalidad de incidir en el empoderamiento de la ciudadanía y lograr una mayor 
vinculación de esta con las autoridades de gobierno. 

En ese sentido, ha demostrado proactividad en el cumplimento de sus funciones, ya 
que no se ha limitado solo a la difusión de los instrumentos de participación ciudadana 
en redes sociales, sino que, estableció en el programa operativo de la Coordinación 
las siguientes tareas: 

• Coordinar acciones formativas tales como conversatorios, conferencias, foros de 
discusión, entre otros. 

- Coordinar la realización de talleres de difusión y fomento de los instrumentos de 
participación ciudadana dirigidos a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, así como a ayuntamientos, organizaciones de la sociedad civil y 
ciudadanía en generaL 

• Vinculación con instituciones educativas para la promoción y fomento de los 
instrumentos de participación ciudadana. 

• Instalación de stands informativos en lugares públicos para la difusión y promoción 
de los instrumentos de participación ciudadana. 
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- Diseño de materiales didácticos que expliquen a la ciudadanía cómo accionar un 
Plebiscito, Referéndum, Consulta Popular Guerrerense e Iniciativa Ciudadana, 
etapas y procedimientos para su organización. 

• Creación de un micrositio de difusión de los instrumentos de participación ciudadana. 

4. Entre otras de las actividades que emanan de la nueva Ley de Participación 
Ciudadana número 669, se encuentran las relacionadas con los Observatorios 
Ciudadanos y Cabildos Abiertos, en los cuales este Instituto tiene vinculación; en ese 
sentido, el encargado de la Coordinación ha dado seguimiento, asesoría, orientación 
y capacitación a las personas interesadas, de tal manera que, hoy en día se cuenta 
con el registro de un Observatorio Ciudadano y la programación de cabildos abiertos 
de siete Ayuntamientos. 

5. En materia de emisión de normativa interna en cumplimento a lo dispuesto por el 
artículo quinto transitorio de la Ley número 669 de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, referente a elaborar las normas reglamentarias para la 
implementación del Plebiscito, Referéndum, Consulta Popular Guerrerense e 
Iniciativa Ciudadana, dentro de los 180 días siguientes a la conclusión del Proceso 
Electoral Ordinario 2023-2024, la participación del encargado de la Coordinación de 
Participación Ciudadana ha sido crucial en dichos trabajos, quien elaboró y propuso 
el plan de trabajo que actualmente rige el procedimiento de elaboración de tres 
documentos normativos que se encuentran en proceso de dictaminación y 
aprobación. 

Asimismo, propuso y elaboró los proyectos de Lineamientos para el registro de los 
Observatorios Ciudadanos ante este Instituto y para la verificación del cumplimiento del 
porcentaje mínimo requerido del apoyo de la ciudadanía para la realización de los 
instrumentos de participación ciudadana. 

Como se advierte en las consideraciones previamente vertidas, el Lic. Jaime Flores 
Pérez, ha demostrado aptitudes para dirigir las actividades de la Coordinación de 
Participación Ciudadana tanto en proceso electoral como fuera de este, por tal motivo, 
se estima que, de ser factible, este debería continuar en dicho cargo, con la finalidad de 
aprovechar sus conocimientos y experiencia en la materia. 

Por otra parte, no pasa desapercibida la aprobación del acuerdo 006/SO/30-01-2025 del 
Consejo General del lEPC Guerrero, mediante el cual se suprimen dos de las cinco 
plazas de la Coordinación de Participación Ciudadana (Jefatura de Unidad y Asistencia 
Técnica), mermando la fuerza laboral en un 40%, no obstante que, con base a la Ley 
número 669 de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, las cargas de trabajo 
en esta área se incrementan de manera importante, razón por la cual se debe rescatar 
la experiencia adquirida y capacidades del actual encargado de la Coordinación, con ello, 
se garantiza el seguimiento oportuno de todas las actividades y proyectos estratégicos 
que están en su fase de construcción, presentación y en su caso aprobación por parte 
del Consejo General. 

De igual forma, en próximas fechas la Coordinación de Participación Ciudadana debe 
elaborar la normativa para la implementación de la Revocación de Mandato, los 
programas para la integración y capacitación de Mesas Receptoras de Opinión y para el 
reclutamiento y capacitación del personal de los órganos operativos; de igual forma, 
diversos manuales relacionados con la organización y desarrollo de los procesos 
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consultivos; en ese sentido, la experiencia y expertiz del actual encargado de despacho, 
sería de gran valía. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que, entre las funciones sustantivas de la 
Coordinación de Participación Ciudadana, se encuentra la de coordinar el desarrollo de 
los procesos consultivos con motivo de la organización del Referéndum, Plebiscito, 
Consulta Popular Guerrerense y Revocación de mandato, en cumplimento de la Ley 669 
de Participación Ciudadana; por tal motivo, resulta esencial la continuidad del Lic. Jaime 
Flores Pérez, quien como se ha dicho, cuenta con una amplia experiencia en 
organización electoral y participación ciudadana, lo que lo tornan idóneo para coordinar 
dichas actividades tomando en consideración que los procesos consultivos son un símil 
de los procesos electorales, dado que contemplan etapas con acciones específicas para 
la promoción de la participación ciudadana, instalación de órganos operativos, 
instalación de mesas receptoras de opinión, elaboración de documentación y material 
electoral, jornada electiva y la emisión de resultados vinculatorios o indicativos. 

Finalmente, el encargado de despacho de la Coordinación de Participación Ciudadana, 
está dando seguimiento a las actividades del Proceso Electoral Extraordinario del 
Proceso Electoral del Poder Judicial de la Federación 2025, con la finalidad de 
documentar las acciones que están vinculadas con la participación ciudadana, 
elaboración de instructivos de capacitación, reclutamiento de Supervisoras y 
Supervisores Electorales y Capacitadoras y Capacitadores Asistentes Electorales, 
además de documentar las acciones de los organismos electorales locales del país, que 
están en proceso electoral concurrente para elegir a las personas juzgadoras; y ha 
iniciado con los diagnósticos correspondientes para actualizar el sistema de 
reclutamiento del SEL y CAEL, análisis de los proyectos a realizar y presupuestar para 
el inicio del proceso electoral en el ejercicio fiscal 2026-2027, siendo esta una iniciativa 
proactiva y de atención continua para elaboración de proyectos estratégicos que se le 
solicitan. 

Cuarto. De la procedencia de la solicitud y la instrucción para elaborar el dictamen 
de rotación por necesidades del servicio. 

XXVII. Que el 11 de marzo de 2025, el Órgano de Enlace, mediante oficio número 
039/2025, informó al C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, la procedencia 
de la solicitud respecto de la rotación del C. Jaime Flores Pérez, quien actualmente 
ocupa el cargo de encargado de despacho de Coordinador de Participación Ciudadana, 
al cargo de Coordinador de Participación Ciudadana. 
Posteriormente, el 12 de marzo de 2025, el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo, mediante oficio 0428/2025, solicitó al Organo de Enlace formalizar el dictamen 
de procedencia de la rotación por necesidades del servicio del C. Jaime Flores Pérez, 
quien actualmente ocupa el cargo de encargado de despacho de Coordinador de 
Participación Ciudadana, al cargo de Coordinador de Participación Ciudadana. 

Quinto. Competencia del Órgano de Enlace. 
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Que con fundamento en el artículo 20 fracción IV, de los Lineamientos el Órgano de 
Enlace es competente para analizar la solicitud y elaborar el dictamen de procedencia 
de la rotación por necesidades del servicio. 

Sexto. Determinación. 

XXVIII. Que el 26 de marzo de 2025, el Órgano de Enlace, mediante oficio 044/2025, 
envió al Lcdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la DESPEN del 
INE, el dictamen de procedencia y los documentos probatorios respecto de la rotación 
del C. Jaime Flores Pérez. 

XXIX. Que el 31 de marzo de 2025, la Lcda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora 
de la Carrera Profesional Electoral en la DESPEN del INE, mediante oficio 
INE/DESPEN/DCPE/049/2025, comunicó al Organo de Enlace, que tras la revisión y 
verificación del cumplimiento de los requisitos aplicables a la rotación por necesidades 
del servicio del C. Jaime Flores Pérez, se determina la viabilidad para que se formalice 
la presentación del dictamen de procedencia ante el órgano superior competente para 
su aprobación. 

XXX. Que conforme a lo dispuesto por los requisitos señalados en los artículos, 22, 25, 
27 y45 de los Lineamientos, queda plenamente acreditado que el C. Jaime Flores Pérez, 
quien actualmente ocupa el Encargo de Despacho de Coordinador de Participación 
Ciudadana del Servicio, adscrito a la DEECPC, cumple con el perfil y la experiencia 
profesional que requiere el puesto al que se propone adscribirlo conforme al Catálogo 
del Servicio del sistema OPLE. Asimismo, queda plenamente acreditado que el cargo 
donde se pretende realizar la rotación por necesidades del servicio es equivalente u 
homólogo de acuerdo con la Tabla de Equivalencias aprobada por el Organo Superior 
de Dirección mediante acuerdo 064/SO/31-08-2023 de fecha 31 de agosto de 2023, por 
consiguiente; ambos cargos pertenecen al nivel 1 y  cuenta con la misma percepción 
salarial. 

X)(XI. Que además de cumplir con los requisitos señalados en el Estatuto y los 
Lineamientos, ha quedado plenamente demostrado que cuenta con la experiencia y 
conocimientos en materia electoral, así como con la capacidad y habilidades para 
desarrollar las atribuciones conferidas en la rotación por necesidades del servici 
solicitadas, toda vez que los documentos del curriculum vitae, se desprende que ha 
participado en 9 procesos locales ordinarios y  3 extraordinarios. Asimismo, se ha 
capacitado a través de 1 diplomado, 16 ciclos de conferencias y  43 cursos-talleres. 

XXXII. Que no pasa desapercibido el hecho de que si la Junta aprueba la supresión de 
plazas (1 Jefe de Unidad de Participación Ciudadana y  1 Asistencia Técnica de 
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Participación Ciudadana), solicitadas por el Consejo General del IEPC Guerrero 
mediante acuerdo 0061S0/30-01-2025, de fecha 30 de enero de 2025; la Coordinación 
de Participación Ciudadana tendría una reestructuración, en la que se tendría que 
atender de manera oportuna las actividades, razón por la cual se debe rescatar la 
experiencia adquirida y capacidades del actual encargado de la Coordinación (C. Jaime 
Flores Pérez); de tal forma que ante esta situación, se actualizan dos supuestos 
señalados en el artículo 426, fracción II, del Estatuto, el cual refiere que el cambio de 
adscripción o rotación por necesidades del Servicio podrá llevarse a cabo cuando se 
requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y conocimientos 
de una o un miembro del Servicio para realizar tareas institucionales, y el 427 del Estatuto 
que a la letra dice: Ante una reestructuración o reorganización institucional que afecte a 
plazas del Servicio, el Organo Superior de Dirección podrá aprobar el cambio de 
adscripción o rotación por necesidades del Servicio. 

XXXIII. Que en atención a lo expuesto, esta Comisión de Seguimiento propone a la Junta 
Estatal del IEPC Guerrero la aprobación del dictamen de la rotación por necesidades del 
servicio del C. Jaime Flores Pérez, Coordinador de Organización Electoral, al puesto de 
Coordinador de Participación Ciudadana en los términos siguientes: 

Nombre Cargo actual Adscripción actual 
Cargo 

autorizado Adscripción autorizada 

Jaime Flores Pérez Coordinador de 
Organización 
Electoral 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral 

Coordinador de 
Participación 
Ciudadana 

Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y 
Participación Ciudadana 

Por lo expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 30, numeral 3, de la 
Ley General; 173, cuarto párrafo y  195, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero; 376, fracción II, 422, 423, 425, 426 y  427 del 
Estatuto; 8 fracción 1, inciso a), 9, 11, 12, 13, 20 fracción IV, 21, 22, 25, 27, 28, 29, 44, 
45, 46, 47 y  48 de los Lineamientos; la Comisión de Seguimiento del Instituto emite el 
siguiente proyecto de: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se emite el proyecto de acuerdo mediante el cual se propone a la Junta 
Estatal del IEPC Guerrero, el dictamen de procedencia de la rotación por necesidades 
del Servicio del C. Jaime Flores Pérez, Coordinador de Organización Electoral adscrito 
a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, al cargo o puesto vacante de 
Coordinador de Participación Ciudadana adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación 
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Cívica y Participación Ciudadana; del Sistema OPLE, el cual forma parte integral del 
presente proyecto de acuerdo, bajo los puntos siguientes: 

PRIMERO. Se aprueba el dictamen de procedencia de la rotación por 
necesidades del Servicio del C. Jaime Flores Pérez, Coordinador de 
Organización Electoral adscrito a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, al cargo o puesto vacante de Coordinador de Participación 
Ciudadana adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana; del Sistema OPLE, el cual forma parte integral del 
presente proyecto de acuerdo. 

SEGUNDO. La rotación del C. Jaime Flores Pérez, en el cargo de 
Coordinador de Participación Ciudadana, adscrito a la DEECPC surtirá 
efectos de manera inmediata a partir del día de la aprobación del presente 
acuerdo. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, en términos del artículo 53 
de los Lineamientos, expedir el nombramiento del C. Jaime Flores Pérez, 
como Coordinador de Participación Ciudadana. 

CUARTO. Se instruye al Órgano de Enlace, en términos del artículo 49 de 
los Lineamientos, notificar al C. Jaime Flores Pérez, el oficio de adscripción. 

QUINTO. Comuníquese el presente acuerdo a la DESPEN del INE, para su 
conocimiento. 

SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del IPEC Guerrero, para los efectos administrativos a que 
haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese el presente acuerdo a las Direcciones Ejecutivas de 
Organización Electoral y de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
para su conocimiento. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos una vez 
aprobado por la Junta Estatal del IEPC Guerrero. 

SEGUNDO: Sométase el presente proyecto de Acuerdo a la consideración de la Junta 
Estatal del IEPC Guerrero para su análisis, discusión y, en su caso aprobación. 
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El presente Proyecto de Acuerdo fue aprobado en la Segunda Sesión Extraordinaria de 
la Comisión de Seguimiento, celebrada el 2 de abril de 2025, con el voto unánime  de la 
y el Consejero Electoral Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Lic. Amadeo Guerrero 
Onofre, y de la Dra. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de esta 
Comisión. 
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